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MUY IMPORTANTE Y URGENTE 

PARA LOS REPRESENTANTES LEGALES Y ADMINISTRADORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  

Mi IPS 

 

Se remite la comunicación recibida del IPS, rogando dar amplia difusión 

Secretaría General CEC 

 

Estimados,      

Nos dirijimos a ustedes, a fin de solicitarle, por su intermedio, quieran tener a bien, dar difusión a sus 

asociados, y a través de ellos hacerlo extensivo al personal docente, del Manual de Usuario que se 

adjunta, referido al nuevo servicio online MI IPS, cuya información podrán encontrar en nuestra página 

web. 

La opción aconsejada por el IPS, para el inicio del trámite jubilatorio, es el Cierre de Cómputos.           

 

 

Agradeciendo la colaboración y predisposición de siempre y esperando receptividad a esta solicitud, los 

saludamos  cordialmente. 
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